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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cam bio* oficíale* de m oreda p u b li­
ca d os el d ía 19 de septiem bre de 1953. 

de acuerdo con las d isp osicion es  v igen tes
Francos (1) ................................  3.128Libras .............................................  30.660Dólares ................. ......................... 10.950Francos suizos ................ ........... 252,970Francos belgas ........................  21.900Florines .........................................  288.157Escudos .........................................  38,086Fes os argentinos m o n e d aléga! ...........................................  1.46Coronas suecas ..........................  2.116Coronas danesas .......................  1.585Coronas noruegas ...................1.533Deutschm arks ........................ . 2.607
'( l )  Ebtc tiso nodrá sufrir las modifica­ciones cue se deriven del régimen francés de cambio*.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles. Tran­vías y Transportes por Carretera. — Ins­pección Central de Circulación y Trans­portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con­formidad con lo dispuesto en el articu­lo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción «probada por Orden ministerial ae 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión d°l servicio recular dn trans­porte de viajeros entre Mura y Tarrasa, que tiene solicitado don Valentín Gilbert Calvet.
La apertura de pliegos se efectuará a las doce horas del día 31. de octubre de 1953, en los locales de esta Inspección Central, calle de Agustín de Bethencourt. número 4 (Nuevos Ministerios), donde se adm itirán proposiciones hasta las trece horas del día 30 de octubre ce 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central v en la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documenios v de­más requisitos prevenidos en los artícu­los 6.° y 7.° de la Orden ministe­rial de 20 de abril de 195Q (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el-resguardo de ia fianza reglamentaria.Madrid, 9 de septiembre de 1953.—El Inspector jefe, José López Rodríguez.- ¡2,241—O.

Ordenado por la Superioridad, de con­formidad con lo dispuesto en el articu­lo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, d e .9 de diciembre de 1949. e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de l 950* se anuncia concurso /para la  concesión del servicio recular de trans­porte de viajeros entre Lugo y Navia de Suarna con hijuelas de Liber a Puente Boinas y de Cerezal a empalme de Ba­talla. ( ,La apertura de pliegos se efectuará a las doce horas del día 31 de octubre 
<& 1953, en los locales de esta Inspección Central, calle de Agustín de Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministerios;, donde se

admitirán proposiciones hasta las trece | horas del día 30 de octubre ce 1953.El provecto (Memoria y planos) y el pliego de bises podrán ‘examinarse en esta Inspección Central y en la Jefaturade Obras Públicas de Lugo, puciendopresentarle proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y de­más requisitos prevenidos en los artícu­los 6.° y 7.° de la Orden ministe­rial de 20 de abril de 1950 (BOLETINOFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año'», debiendo acompañarse el fQsg«tardo de ia lianza reglamentaria.Madrid, 9 ce septiembre de 1953.—El Inspector Jefe, José Lópe2 Rodríguez.
2.242—0.

Ordenado ñor la Superioridad, de con­formidad con lo dispuesto en. el articu­lo 14 dPl Reglamento de Ordenación de los Tran.snorfes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Ovden' ministerial pe 2o de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión jel .serv-»eio regular Ue trans­porte de viajeros entre Aguiños y La Pue­bla d‘et Caramifial, que tienen solicitado don Ramón Baltar Cardona y don Agus­tín Sarasqueta Hermo.
La apertura de pliegos se efectuará a las doce horas del día 31 de octubre de 1953, er. los locales de esta Inspección Central, calle de ‘Agustín de Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 30 de octubre ce 1953.El proyecto (Memoria y pianos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas de La Coruña, pudien­do presentarse proposiciones en cumpe- tencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los ar­tículos 6.° y 7.° de la Orcen ministe­rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentaria.Madrid, 9 de septiembre de 1953.—El Inspector Jefe, José López Rodríguez.
2.243—O.

Ordenado por la Superioridad, de con­formidad con lo dispuesto en el articu­lo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre oe 1949. e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de trans­porte de viajeros entre Villalonga y Pon­tevedra, que tiene solicitado don Manuel Balea Aris.La apertura de pliegos se efectuará a ' las doce horas del día 31 de octubre de 1953, en los locales oe esta Inspección Central, calle de Agustín de Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 30 de octubre de 1953.El proyecto (Memoria y plenos) y el pliego de bases podrán examinarse en esfcn Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra, pudien­do presentarse proposiciones en competen­cia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los artícu­los 6 o y 7° de lá Orden ministerial de 20 de abril de 195o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentaria.Madrid, 9 de septiembre de 1953.—El Inspector Jefe, José López Rodríguez.2.244—0.

Ordenado por la Superioridad, de con­formidad con lo dispuesto en el articu­

lo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre oe 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de trans­porte de viajeros entre estación de Mo- nistrol de Montserrat (Norte) y Tarrasa (estación f. c. de Cataluña», que tiene so­licitado don José Prats Subirana. -iLa apertura de pliegos «s efectuará »a las once horas del día 31 de octubre de 1-Q53, en los locales ae esta Inspección Central, calle de Agustín de Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministerios), donde se admitirán nronosiciones hasta las trece horas del día 30 de octubre de 1953.El proyecto i Memoria* y planos» y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la forma v con ios documentos y de­más requisitos prevenidos en los artícu­los 6.o y 7.° de la Orden ministerial de 20 de abril de 195o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentaria.Madrid, 9 de septiembre de 1953.—El Inspector Jefe, José López Rodríguez.2.245—0„

Ordenado por la Superioridad, de con­formidad con lo dispuesto en el articu­lo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de trans­porte de -viajeros entre Fermoselle. y Za­mora, que tiene solicitado don José Re­dondo Flores.La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del día 31 de octubre de 1953. en los locales de esta Inspección Central, calle de Agustín de Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las.trece horas del día 30 de octubre de 1953.El provecto (Memoru y planes» y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas de Zamora, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y de­más requisitos prevenidos en los artícu­los 6.o . y 7.o de la Orden ministe­rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de ia fianza reglamentaria.Madrid, 9 ce septiembre de 1953.—El, Inspector Jefe, José López Rodríguez.2.246—0.

Ordenado por la Superioridad, de con­formidad con lo dispuesto en el articu­lo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de trans­porte de viajeros entre Herrería de Incio y Monforte, con hijuela de Bóveda a La- vosa, que tiene solicitado don José Gar­da  Sánchez.La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del día 31 de octubre de 1953, en los locales oe esta Inspección Central, calle de Agustín de Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 30 de octubre de 1953.El proyecto (Memoria y plenos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y la Jefatura de Obras ''Públicas de Lugo, pudiendo
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presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y de­más requisitos prevenidos en los artícu­los 6.o v 7.u de la Orden ministerial de 20 de abril de 195o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año», debiendo acompañarse el resguardo de in fianza reglamentaria.

Madrid, 9 ce septiembre de 1953.—El Inspector Jefe, José López Rodríguez. 
2.247—O.

Ordenado por la Superioridad, de con­formidad con lo dispuesto en el articu- lo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de .9 de diciembre oe 1949. o Instrucción aprooada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950. se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de trans­porte de viajeros entre Rebollo y Sego- via, que tiene solicitado don Rafael Arri­bas Molinero.
La apertura de plieeros se efectuará a las once horas col día 31 de octubre de 1953, en ios locales oe esta Inspección Central, ralle de Agustín de Bethenpourt, numero 4 (Nuevos Ministerios), donde se admitirán nroDosicibnes hasia las trece horas del día 30 de octubre de 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas de Segó vía, pudiendo presentarse proposiciones en competen­cia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los artículos G.° y 7.° de la Orden minis­terial de 20 ce abril de 1950 (BOLE­TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom­pañarse el resguardo da la fianza regla* mentaría.
Madrid, 9 d-e septiembre de 1953.—El Inspector Jefe, José López Rodríguez,

Modelo de proposición
Don vecino de ..... ,, con domid-lio en ...... . enterado del anuncio publi­cado en el BOLífTIN OFICIAL DEL ES­TADO, déi día  asi como del proyectoobjeto de este concurso, del pliego de ba- •ses para su celebración y de la Instruc­ción aprooada ñor Orden ministerial oe 20 de abril de 1950, acompaña a esta pro­posición los documentos exigidos y se compromete a tomar a su cargo la ex­plotación del servicio público regular détransporte d e   por carretera e n tr e ......y por .......   con sujeción a las comdiciones señaladas en el pliego de bases, ofreciendo, en relación con el proyecto objeto de concurso, las siguiente^ me­joras :a> Material móvil.:......bi Instalaciones fijas: ......o  Número de expediciones: ....^ d) T arifas: ......e> Otras m e jo ra s :......

(Fecha y firma.), .2.248—0.
COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación de G u a d a ñ a ra
Habiendo .sufrido extravío ja orden no­minativa número 5.337. expediente nú- mero 5.003. expedida Por la Comisaría General de Abastecimientos y Transpon tes. con fecha 30 de mayo de 1953, a favo): de don Eugenio Herreros Herreros, vecino de Almoguera (Guftdalajara), por 35.691,26 pesetas, importe de la prima reconocida al mismo como agricultor re­servista de remolacha en la campaña 1952-53, se previene a lft persona en cuyo poder se halle la  presente en esta Deis*

gación Provincial o en la Administración General de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, en la in­teligencia de que están tomadas las me­didas para que dicha orden no sea. abo­nada por ninguno de los Bancos paga­dores de la expresada prima.Transcurridos dos -meses desde la pu* Miración dei presente anuncio en .el BO­LETIN OFICIAL DEL ESTADO sin ha­ber sido hallada la indicada orden, que-. dará nula y sin ningún valor ni efecto.Guada la jara, 12 de septiembre de 1953. El Delegado provincial de Abastecimien­tos y Transportes (ilegible).482—0,
DELEGACIONES DE HACIENDA 

MURCIA 
Caja de Depósito

E x t r a v ío

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito provisional para subasta que a continuacón se expresa, constituido por don Carmelo Artesero García en 4 de ju­lio de 1952, se hace público para general conocimiento, al objeto de que se formu­len reclamaciones en el término de dos meses, a partir de la fecha de publicación dei presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia de Murcia.Resguardo número 8 de entrada y 219 del Registro de inscripción. Dos mil seten­ta  y seis pesetas treinta y cinco céntimos para optar a la subasta de reparación y saneamiento de la Escuela de Artes y Ofi­cios de Murcia.Murcia, 24 de marzo de 1953.—El Dele­gado de Hacienda (ilegible),478—0.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Costa Ba­rrera.Localidad del emplazamiento: Tarrasa.Capital: 180.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su -fá ­brica de tejidos de lana y mezclas con la instalación de seis telares.Producción anual actual: f.OOO metros de tejidos: producción anual de la am ­pliación: 12.000 metros de tejidos.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar, en el plazo imprprrogaolé de diez días, a partir de la fecha de esta/publi­cación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, 's ita  en la  ave­nida del Generalísimo Francp, 407.Barcelona, 4 de septiembre de Í953-**“E1 Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.. 8.413—O. '
ALMERIA 

A m p l ia c ió n  p e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Angel Berengqel San- tisteban.Objeto: Ampliar su heladería con una instalación frigorífipa para la fabrica­ción y conservación de helados.Capital: Anfes, 2Q.Ó0Q pesetas* con la ampliación, 85.000 pesetas.Emplazamiento: Almería.Producción: Helados varios, 4.300 litro?.Elementos de * producción nacional.Be hace pública esta petición a efectos de la norma segunda de la Orden minis­terial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 19 de agosto de 1953.—El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales,481—0.
AVILA

N u e v o  c e n t r o  d e  t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Empresa C. Casillas.Emplazamiento: Navalacruz.Objeto: Traslado y reforma de un cen­tro de transformación de 7,5 1LVA. para servicio público en Navalacruz.No se splicita importación de maqui­naria.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por duplicado, dentro del plá- 2o de diez días, en esta Delegación, ave­nida de Portugal, 27. 1Avila, 31 de agosto de 1953.—-El Inge­niero Jefe, p. D., Juan González Uña.8.417—O,
CACERES 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Dionisio Fernández Márquez.Objeto: Instalación en Valverde de la Vera de una panadería mecánica.Capital: 80.000 pesetas.Producción: 660 kilogramos en ocho’ horas. t;Maquinaria y materias primas: Nacio­nales.Se hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afecta­dos por la misma presenten por dupli­cado los escritos que estimen convenien-i tes, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación.Cáceres, 10 de septiembre de 1953.*~El Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,8.407—0 .

Peticionario: p o n  Félix Correas Pérez.Objeto: Instalación de una panadería mecánica en Val verde de la Vera.Capital: 140.000 pesetas.Producción: 60o kilogramos en ochó horas.Maquinaria y materias primas: Nacio­nales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec- tdaos por la misma presenten por dupli­cado, dentro del plazo de diez días, los escritos que estimen convenientes en las oficinas de esta Delegación.’Oácerés, 1? de septiembre de 1953— El Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,
8.408— 0 .

GERONA 
I m p o r t a c io n e s  p e  m a q u in a r ia

Peticionario: Riva y  Garcia, S. A.Objeto de la petición*. Im portar de Alemania un aparato anudador da tuy,dímbres.Precio aproximado: 139.120 pesetas.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec­tados por la misma presenten por tripli­cado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las ofi­cinas de esta Delegación de Industria, Eximente, número 8, segunda.Gerpna, 27 de agosto de 1953.—El Inge­niero Jefe, P. A. (ilegible).8 426-0 .

Peticionario: Francisco OUer, S. L.Emplazamiento: Cásea de la Selva.Objeto de importación: Una máquina automática de elaborar tapones de corcho l al . esmeril
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Valor de la importación: 116.000 pe­
setas.

Se hace pública esta petición par& que 
¿os industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
¡Eximente, número 8, segunda.

Gerona, 25 de agosto de 1953—El In­
geniero Jefe, P. a . (ilegible) t

8,427—0 .

HUESCA

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Entidad peticionaria: Eléctricas Reuni­
das de Zaragoza, S. A.

Emplazamiento de la instalación: Tér­
mino municipal de Trieste.

Capital necesario para la ampliación: 
120.000,96 pesetas.

Objeto de la ampliación: Arrancando 
en ,1a fábrica de carburo de calcio que, 
inmediata a la estación del ferrocarril 
de Santa María y La Peña, posee la So­
ciedad peticionaria, y enlazada con el 
sistema eléctrico de dicha Sociedad, se 
proyecta construir una línea eléctrica 
»  10 Kv., de 1.228 metros de longitud, y 
al final de la misma, en la cantera que 
proporciona la piedra caliza para aquella 
fábrica, un centro transformador 10.000 
(3.000)-220-127 voltios, con el exclusivo 
objeto de efectuar el suministro de luz 
y  fuerza en la citada cantera.

Capacidad de la ampliación: 100 KVA. 
en el centro transformador. La línea, 
para hacer frente a posibles ampliacio­
nes, se proyecta capaz para 200 KVA.

Todos los elementos de esta ampliación 
de instalación serán de procedencia na­
cional.

Se hace pública esta petición para que 
Ips industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten, ea el pla­
zo de diez días, y por duplicado, los es­
critos que estimen oportunos en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
cálle del General Franco, 22.

Huesca, 3 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínea-Gil de 
Bretón.

479—O,

VIZCAYA 

T r a n s f o r m a c io n e s  de e n e r g ía  e lé ctric a

Peticionario: Laurak. S. A.
Objeto de la petición: Montar en su 

fábrica de Asua (Vizcaya) un centro de 
transformación de energía, con dos trans­
formadores de 200 y lo KVA., relación 
13.200/230-13 voltios, conectado a Iber- 
duero, S. A.

Los elementos de la instalación pro­
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición a los efec­
tos de que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, nú­
mero 45, en el plazo de diez días.

Bilbao, 21 de agosto de 1953.—EL Inge­
niero Jefe accidental (ilegible).

8.435—0 . ,

Peticionario:. Obra Sindical 18 de Julio.'
Objeto de la instalación: Montar en el 

Sanatorio Bidarte (Deusto); un centro de. 
transformación de energía eléctrica, con 
un transformador de 80 KVA., relación 
13.200/220-127 voltios, conectado a la red 
de Iberduero, S. A.

Los elementos de la instalación pro- . 
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición a los efeo- 
los dé que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los

escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, Gran Via, nú­
mero 45, en el plazo de diez días.

Bilbao, 21 de agosto de 1953.—El Inge­
niero Jefe accidental (ilegible).

8.432- 0 .

Peticionario: D o n  José Ramón Val- 
maña.

Objeto de la instalación: Montar un 
centro de transformación de energía eléc­
trica de 40 KVA., relación 5.000/220-127 
voltios, én su nueva fábrica de Zaldívar, 
que se conectará a Eléctrica Irurak-Bat.

Los elementos de la instalación pro­
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición e  los efec­
tos de que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, nú­
mero 45, en el plazo de diez días.

Bilbao, 21 de agosto de 1953.—El Inge­
niero Jefe accidental .(ilegible).,.

8.431- 0 .

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la petición: Construcción de 

un centro de transformación de energía 
eléctrica, tipo intemperie, relación 13.200- 
3.000/220-120 voltios y 75 KVA., en el 
barrio de Santa Ana (Castrejana), para 
servicio de este sector de Bilbao.

Los elementos de la instalación pro­
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición a los efec­
tos de que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten lo*> 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, nú­
mero 45, en el plazo de diez días.

Bilbao, 21 de agosto de 1953.—El inge­
niero Jefe accidental (ilegible).

8.429—0.
N ueva  in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: H i d r o e léctrioa Ibérica 
Iberduero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una linea eléctrica a 30 kilovatios, de do­
ble circuito, derivada de la de Galindo- 
Sestao, hasta las Subestaciones de Las 
Viñas (Santurce), v derivaciones' a Aba- 
cholo (SestaoV y General Eléctrica (San 
Salvador del Valle), con. una longitud de 
4.983 metros.

Los elementos de la instalación pro­
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición a los efec­
tos de que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, nú­
mero 45, en el plazo de diez días.

Bilbao, 29 de Julio de 1953.—El inge­
niero Jefe accidental (ilegible).

3.430—O.
N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Francisco Alcorta y 
Díaz de Etura. «Damcor».

Emplazamiento: San Salvador del Valle.
Capital: 450.00o pesetas.
Objeto de la industria: Instalación de 

una fundición de hierro y metales.
Capacidad de producción: 24 toneladas 

mensuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria, Gran Vía, númreo 45.

Bilbao, 29 de agosto de 1953.—El Inge­
niero Jefe accidental (ilegible).

8.433- 0 .

Peticionario: Don Juan Alberdi Lasa.
Emplazamiento: Zorroza.
Capital: 100.00o pesetas.
Objeto de la implantación: instalación 

de una industria dedicada a la produc­
ción de prefabricados y forjados de hor­
migón vibrado, piezas El tea.

Capacidad de producción: 200 metros 
cuadrados diarios de forjados de cual­
quiera de los modelos a fabricar.

Esta industria empleará maquinaria 7 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de está Delegación de in ­
dustria, Gran Vía, númreo 45,

Bilbao, 25 de agosto de 1953.—El Inge­
niero Jefe accidental (Ilegible).

8437- 0 .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Confecciones Laguna.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 350.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Aumentar la 

producción de su industria de confeccio­
nes con la instalación de nueva maqui­
narla.

Capacidad de producción: Anterior, pie­
zas 77.000; en la ampliación, 60.000 piezas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se Consideren afec­
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria, Gran Vía,, númreo 45.

Bilbao, 31 de agosto de 1953.—El Inge­
niero Jefe accidental (ilegible).

8.436—0 .
r 3

Peticionario: Unión Química del Norte 
de España, S. A.

Emplazamiento: Axpe-Erandio (Bilbao)1.
' Capital en la ampliación: 3.695.000 pe­
setas.

Objeto de la ampliación: Instalación 
en su fábrica de una sección dedicada a 
la fabricación de hldrosulfito sódico y de­
rivados formaldehídicos.

Capacidad de producción: 1.000 tonela­
das anuales de hidrosulfito sódico y deri­
vados formaldehídicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria, Gran Vía, númreo 45.

Bilbao, 7 de septiembre de 1953,—-El ln«» 
geniero Jefe, F. Rahola.

8.434-0,
f —¡----

Peticionario: Unión Química del Norte 
de España, S. A.

Emplazamiento: Axpe-Erandio (Bilbao)1.
Capital en la ampliación: 9.500.000 pe-
Objeto de la ampliación: Instalar una 

sección dedicada a la fabrircación de tri- 
polifosfato sódico y otras sales derivadas 
del ácido fosfórico.

Capacidad de producción: 5.00o tonela­
das anuales de tripolifosfato de sosa y 
otras sales.

Maquinaria a importar: Tres tanques 
con agitador, un reactor con agitador, un 
filtro rotativo continuo, un evaporador, 
un* tanque para la neutralizacóp parcial 
del ácido fosfórico, un concentrador, un 
homo de calcinación y aparatos de me­
dida y control
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Importe aproximado de la maquinaria 
a importar, 5.475.00o pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados per la misma como los fabri­
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación so solicita 
presenten los escritos que est'irneri opor­
tunos, dentro del plazo do diez días, por 
triplico do y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Gran 
Vía, número 45.

Bilbao, 2i de agosto de 1953.—El Inge­
niero Jefe accidental (ilegible;.

8.428—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

E B R O

S e c c ió n  de  A g u a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la.petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Junta de Par­
celaros de Granja de Escarpe.

Domicilio: Granja de Escarpe (Lérida).
Cantidad de agua que se pide: Ciento 

veinte litros por segundo.
Corriente de donde ña de derivarse: 

Ríe Segre.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Masalcoreig (Lérida).
Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con ló dispuesto en 

el artículo U del Real Decreto-ley núme­
ro 33, ele 7 de eero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre 
uu plazo, que terminará a las trece ño­
ras del día en que se cumplan los trein­
ta  naturales y consecutivos desde la fe­
cha siguiente, inclusive, a la de publica­
ción del présente anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en ñoras hábi­
les de oficina, deberá el peticionario pre­
sentar eri las oficinas ele esta Sección, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 20, el proyecto correspon­
diente a las obras que tra ta  de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto qUe la pe­
tición que se anuncia o sean incompati­
bles con ella. Transcurrido el plazo fija­
do no se admitirá ninguno más en com­
petencia con los presentados,

La apertura de proyectos, a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho­
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y  levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por lós mismos.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1953.—El 
Ingenieto Director adjunto, F. Fernán­
dez.

476—0 .

GUADIANA 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi­
cios la petición que se reseña en la si­
guiente nota:

Nombre del peticionarlo; Don Luis Mén­
dez Albarrán.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Miguel Prado González.

¿lase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Ochen­

ta  y seis litros por segundo, finca «Can- 
tillana de Méndez».

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Gévora.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley núme­
ro 33, de 7 de eero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ño­
ras del día en que se cumplan los trein­
ta naturales y consecutivos desde la le­
cha siguiente, inclusive, a la de publica­
ción del presente anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este pía*o, y en horas hábi­
les de oficina, deberá ei peticionario pre­
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos» sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2, 2.°, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referido.s plazo y ho­
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho­
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acia que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 28 de julio de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La­
m b e ta  Vidal.

477—O.

Información pública dc¡ proyecto de red 
principal de acéquias, desagües y,cam i­
nos del sector E, snbsector segundo, de l<t 

zona regable de Montijo

Aprobado técnicamente por Orden mi­
nisterial de 3i de agosto de 1953, y auto­
rizada por la misma Orden la incoación 
del expediente de información pública 
urgente, del proyecto de red principal de 
acequias, desagües y caminos del sector E, 
subsector segundo, do la zona regable da 
Montijo. la Dirección de esta Confede­
ración Hidrográfica del Guadiana somete 
este proyecto a información pública, de 
acuerdo con lo que preceptúa la Ley para 
construcciones hidráulicas con destino a 
riegos*, de 7 do julio de 1911, en su ar­
tículo 12.

Esta Dirección asigna un plazo de quln- 
ce días, que empezará a contarse desde 
la fecha de este anuncio, dado el carácter 
de urgencia ordenado por la Superioridad. 
Durante él podrán reclamar contra dicho 
proyecto los que se consideren perjudi­
cados por sus características, así como 
para que los interesados en estas Obras 
formulen los ofrecimientos de auxilio con 
que están dispuestos a  contribuir para 
su realífcaciófi.

Tanto les reclamaciones como los ofre­
cimientos deberán presentarse en las Ofi­
cinas de esta Dirección de la Confede­
ración Hidrográfica del Guadiana, en 
Mérída, plaza de SlpañA, número 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Üho de ios ejemplares del proyecto 
se expondrá al público en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del púa* 
diana, en Mérída, durante el plazo de 
quince (15) dies.

2.a Por él Ingeniero Director de lá ci­
tada Confederación se facilitará al pú­
blico los datos del proyecto que sean soli­
citados. La Dirección de esta Confedera­
ción propondrá, en caso necesario, la am­
pliación dei plazo para la admisión de 
reclamaciones; y.

3.» La información se ajustará a lo 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1923.

Mérida, 14 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Director, P, A. (ilegible).

Nota-extracto para información pública

La red principal de acequias distingue 
una longitud total de 16.227,97 metros, 
distribuidos en la siguiente forma;

Acequia E, 8.201,19 metros.
Acequia E4, 4.210,55 metros; y
Acequia E l2, 3.750,23 metros.
Con ellas se regarán 1.117,105 hectáreas, 

clasificadas en los grupos agro lógicos A, 
O y D, y parceladas según la relación 
enviada por el Ins.íittno Nacional de Co­
lonización. y que consta en los archivos 
de e&ta Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, fíe han previsto todas las obras 
de fábrica necesarias para el perfecto fun­
cionamiento hidráulico de la red, mere­
ciendo especial mención los sistemas d® 
aforos en los nudos de distribución, toma 
del canal y paso del ferrocarril Madrid- 
Badajo/» sobre la acequia E.

Los desagües de la red se reducen al 
arroyo Corn i quebrada y al D-26, con lon­
gitudes de 915 y 2.154,50 metros, respec- 
tivamenfce. Sus trazas siguen sensible­
mente los puntos más bajos del terreno, 
adaptándose al talweg natural de las va­
guadas. Las secciones son angulares V tía* 
pedales, de anchuras medias de seis y 
2,5o metros, según los caudales a evacuar. 
Se han proyectado las obras de defensa 
en curvas y confluencias de desagües se­
cundarios, que permitirán la evacuación 
de las aguas, sin modificar el régimen 
normal hidráulico. Asimismo se ha estu­
diado con todo detalle el paso del ferro­
carril Madrid-Bádajoz sobre ei arroyo 
Corniquebrada.

Para la explotación de la zona y con-* 
servadón de las obras se han previsto loa 
caminos de servicio correspondientes, que 
alcanzan una longitud total de 15.998,23 
metros, 'suma de los siguientes tramos:

Camino de servicio de la acequia E, me* 
tros 2.736,98.
' Camino do servicio de la acequia E4, 
987 metros.

Camino de servicio de la acequia EL*» 
3.750,23 metros.

Camino de servicio del arroyo Cabrt* 
lias, 8.001,22 metros; y

Camino de enlace entre el de la acp* 
quia E y ei del arroyo Cabrillas, 523.80 
metros.

Las sacciones tipo son de cinco metros 
de firme, con paseos laterales d® 0.50 .v 
espesor medio de 22,5 centímetros. La¿ 
pendiente transversal es tí el v por 100, 
consiguiéndose así el saneamiento de la 
capa de rodadura. Se han estudiado todas 
las obras de fábrica necesarias, así como 
la señalización, arbolado y obras acceso­
rias, que prescribe la Instrucción de Ca-1 
rreteras del Ministerio de Obras Públicas.

Las expropiaciones se reducen a faja® 
de tres metros, seis y ocho a lo largo 
de los trazados de las acequias, desa* 
gües y caminos, respectívameste. motiva­
das por necesidades inherentes a la¡| 
obras.

La totalidad de las obras a efectuar 
en la red principal de acequias, desa­
gües y caminos del sector E, sUbsector se* 
gundoTÍe la zona regable de Montijo, se 
llevarán a cabo en los términos munici­
pales de Montijo, Puebla de la Calzada 
y Torremayoir.

Los presupuestos técnicamente aproba­
dos para la ejecución material de la® 
obras y por contrata son de 14.901.488,51 
pesetas y de 17.285.724,36, respectivamente

3.911—0 .

GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe­
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Red Nacio­
nal de los Ferrocarriles Españoles.

Nombre del representante en Sevilla:
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D on R afael Ceballos Pabón, D irector de 
la  te rcera  Zona de la R. E. N. F . E.

Clase de aprovecham iento: Abasteci­
m ien to  de locomotoras.

C an tidad  de agua que se p ide: Cinco 
litros por segundo.

C orrien te  de donde h a  de derivarse: 
Desagüe de b. m ina de «Santa Teresa» 
al arroyo Despeñaperros.

T érm ino m unicipal donde rad icarán  
las  obras y la  tom a: S an ta  E lena (Jaén ;.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo  11 del R eal Decreto-ley num e­
ro  33, de 7 de eero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1921, y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre 
un  plazo, que te rm in a rá  a  las doce ho­
ras  del día en que se cum plan los tre in ­
ta  n a tu ra le s  y consecutivos desde la  fe­
cha  siguiente, inclusive, a  la  de publica­
ción del presen te  anuncio en  el BOUfc 
T IN  OFICIAL. DEL ESTADO.

D u ran te  este plazo, y en horas háb i­
les de oñcina, deberá el peticionario pre­
sen ta r en las oficinas de esta  Confede­
ración , sitas en Sevilla, p laza de Espa­
ñ a , sector segundo, el proyecto corres­
pond ien te  a  las obras que tr a ta  de eje­
cutar. T am bién se adm itirán  en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho­
ras , otros proyectos que tengan  el mismo 
objeto que la petición que se anuncia  o 
sean  incom patibles con é l  ‘T ranscurrido 
el plazo fijado no se adm itirá  n inguno  
m ás en com petencia con los presentados.

L a ap e rtu ra  de proyectos, a  que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
an tes  citado, se verificará a las doce ho­
ra s  del prim er d ía laborable siguiente 
a l de term inación  del plazo de tre in ta  
días an tes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el a c ta  que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita  por los mismos.

Sevilla, 4 de septiem bre de 1953.—El 
Ingeniero  D irector ad jun to , C. de M a­
ch ín .

480—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

MADRID

Extraviados resguardos de depósito nú­
meros A. 242.641 y A. 246.418, de pesetas 
nom ínales 15.000 y 10,000, en am ortiza- 
ble 4 por 100, emisión 1951, a  favor de 
don Francisco L arañ e ta  Ilzarbe, se ex­
pedirá  duplicado, según determ inan  los 
artículos 4.° y 42 del R eglam ento de este 
Banco; salvo reclam ación de tercero, no­
tificada  al E stablecim iento den tro  del 
plazo de un mes desde la  publicación de 
este  anuncio, quedando el Banco exen­
to  de to d a  responsabilidad.

M adrid, 6 de agosto de 1953.—£1 Vice­
secretario , Em ilio M éndez,

8.425—P,

E xtrav iado  resguardo de depósito nú ­
m ero A. 125.202, de pesetas nom inales 
quifice rnii, en Amortizable 4 por 100, emi­
sión 1951, a  favor de doña M aría de las 
M ercedes Escrívá de Rom aní, M arquesa 
de Campillo, se expedirá duplicado, se­
gún determ inan  los artículos 4.° y 42 del 
R eglam ento  de este Banco, salvó recla­
m ación de tercero, notificada a l  Estable­
cim iento  den tro  del plazo de un mes des­
de la  publicación de este anuncio, que­
dando  el B anco exento de toda  respon­
sabilidad.

Madrid, 22 de Julio de 1953,—El Vice­
secretario, Emilio Méndez.

8392—P.

BANCO POPULAR ESPAÑOL | 

MADRID

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números 21.387, 22.640 y 23.301, 
expedidos por este Banco a  favor de 
tion M anuel Nicolás Gómez, y que am pa­
ran  títulos de la D euda a l 3 por 100 am or­
tizable, emisión 1928-49. comprendidos en 
los resguardos de la C aja G eneral de De­
pósitos núm eros 351.667/163.403, de pese­
tas 30.000; 366.328/175.830, de 46.500 pe­
setas, y 374.365/183.528 de 50.500 pesetas, 
respectivam ente, se anuncia  a l público 
para  que quien se crea con derecho a  re­
clamación lo verifique en el plazo de 
tre in ta  dias, a  con tar de la fecha de in ­
serción del presente en el BOLETIN O FI­
CIAL DEL ESTADO y en el diario «In­
formaciones», de esta capital, advirtiendo 
que trascurrido  dicho plazo sin que se 
hubiera presentado reclam ación alguna, 
se procederá a  expedir los duplicados. co­
rrespondientes, anulando los prim itivos 
y quedando este Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 17 de septiem bre de 1953.—El 
D irector general, Domingo Sastre.

8.412—P.

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA  
Y  COMERCIO

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  d e
ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de esta 
E ntidad h a  acordado convocar a  los se­
ñores accionistas a  Jun ta*general ex tra ­
ord inaria  para  el día 14 de octubre pró­
ximo, a  las doce horas, en el domicilio 
social, en prim era convocatoria,, y para 
el siguiente día 15, a  la misma hora  y 
lugar, en segunda convocatoria.

El objeto de la Ju n ta  general ex traor­
dinaria será la adaptación dé los E sta­
tu tos sociales a  la nueva Ley de Socie­
dades Anónimas, de 17 de Julio de 1951.

Los señores asistentes, presentes o re­
presentados, percibirán una  prim a de 
asistencia de una peseta por acción, y 
para  la celebración de la Ju n ta  y re p re ­
sentación se tendrá  presente lo dispuesto 
en los artículos 29, 30 y 31 de los vigen­
tes Estatutos, así como lo señalado con 
carácter general en la nueva Ley de So­
ciedades Anónimas.

Oviédo, 14 de septiem bre de 1953.—El 
Presidenta del Consejo de Administración, 
José T artíe re  d*e las Alas Pum a riño, Con­
de de S an ta  B árbara de Lugones.

8.410-P.

HARINERA TORESANA, S, A* 

T O R O

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas para  el día 12 de octubre 
próximo, a  las dieciocho horas, en el do­
micilio social, Afueras de Corredera, de 

; esta ciudad, para tra ta r  de los asuntos si­
guientes:

1.« Examen y a p ro b a c ió n , '^  su caso, 
del Balance, cuentas y actos de 'A dm inis­
tración correspondientes a l ejercicio de 
1952-53. *

2.° N om bram ientos de C e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Nombram iento de Consejeros.
A continuación de esta Ju n ta , se cele­

b ra rá  Ju n ta  general ex traord inaria  con 
arreglo al siguiente orden del d ía :

Modificación de los E statu tos y adap ta ­
ción de los mismos a la  nueva Ley de Ré­
gim en Jurídico de Sociedades Anónimas.

Caso de rio poderse constitu ir válida­
m ente las Ju n tas  en prim era convocato­
ria, quedan anunciadas en segunda, para  
el día siguiente, en el m ism o^lugar y 
hora.

Las Ju n tas  se regirán por las prescrip­
ciones del T ítulo IV de los Estatutos.

Toro, 10 de septiem bre de 1953.—El P re­
sidente del Consejo de Administración, 
Fernando Ruiz del Arbol.

3.917-P

SOCIEDAD JARENO DE CONSTRUC
CIONES METALICAS, C. A,

Méndez Alvaro, núm . 106,—M adrid

A m o r t iz a c ió n  d e  o b l ig a c io n e s  y  p a g o  dq  
c u p ó n

Como consecuencia del acuerdo tom ado 
en la Ju n ta  general extraordinaria de ac­
cionistas de esta Sociedad celebrada el 23 
de mayo del corriente año, autorizando a l 
Consejo de A dm inistración-para proceder, 
dentro del presente año, a  recoger todas 
las Obligaciones H ipotecarias (emisión 
1923) en circulación en dicha fecha, se 
pone en conocimiento de los señores Obli­
gacionistas de esta Em presa que a p a rtir  
del prim ero ce  octubre del presente año  
se procederá a l reembolso de las pesetas 
500 nom inal de dichos títulos, contra en ­
trega de los mismos, acom pañados de los 
cupones núm eros 61 y siguientes.

Dichos títulos de ja rán  c*e devengar in ­
terés desde la m encionada fecha, au n  
cuando no se presenten a  su reembolso 
a su debido tiempo. N

Tam bién a  p a rtir  del 1.° de octubre 
próximo se procederá a l pago del cupón 
núm ero 60. a  razón de pesetas 9,00 liqui­
das por cupón.

Ambos pagos se efectuarán en el B an­
co M ercantil e Industria l de esta plaza, 
calle de Alcalá, núm ero 31.

M adrid, 12 de septiem bre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administración* 
Ezequiel de Selgas y Marín.

8.439-P.

CUBIERTAS Y TEJADOS, S. A.

Com pañía G eneral de Construcciones

El Consejo de A dministración de está  
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que le confieren los E statutos sociales, ha 
acordado convocar a Ju n ta  general ex tra­
ordinaria  de señores accionistas para el' 
día 7 de octubre próximo, ft las cinco de 
la tarde, en el domicilio social, Paseo. d<* 
G racia, núm ero 16, Barcelona, para  deli­
berar y resolver sobre lo siguiente:.

Orden del día

1.° Ampliación del capital social.
2.° Repartos parciales de una parte  del 

Fondo Reserva estatu tario  y voluntario.
3.° Modificaciones pertinentes en los 

E statu tos sociales.
4.° Delegación de facultades en el Con­

sejo de A dministración, para  la puesta 
en ejecución de cuantos acuerdos se adop­
ten  en la Ju n ta  genera l

En el caso de que no se pudiera cele­
brar en prim era convocatoria, queda des­
de ahora convocada para  el día siguiente, 
a la misma hora y lugar, en segunda con­
vocatoria. a l objeto de deliberar y resol­
ver sobre los mismos asuntos que consti­
tuyen el ord^n dei día.

Podrán asistir, según lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y la Ley vigente, loa 
señores accionistas que, poseyendo cuando 
menos diez acciones, se provean le  la ta r ­
je ta  de asistencia con cinco días de an te ­
lación, en el domicilio social de la Com­
pañía

Barcelona, 15 de septiem bre de 1953.— 
P. A. del Consejo de Administración, el 
Secretario, Carlos de M ontoliu y d» Du* 
rán.

8 416-P,



Anexo único.— Página 2726 19 septiembre 1953 B. O. del E.- Núm. 262

«S U R », C O M P A Ñ IA  E S P A Ñ O L A  DE S E G U R O S  Y  R E A SE G U R O S , S. A « 

B a lance cerrado al 31 de diciem bre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Crédito contra los accionistas por la parte no des­
embolsada ......................................................................

Caja y Bancos ......... ....................................... . .........
V a lo re s ..................................................  ... ..............*
Instalación y mobiliario ................................... ... ,.r
Reservas técnicas a cargo reaseguros ................  ...
A g en c ia s ..............  .................................... . ...............
Primas vencidas pendientes de cobro ........* ..........
Compañías reaseguradas.................................... ...
Deudores diversos ......... ......... ... ... ... ...
Resultado del Elerclclo . . v ................... ................. , ...

500.000,00 
1 334.825,40 
1 928.773,07 

281.586,37 
149.305,53
928.079.72 
763.708,35 
229.326.01
36 494,90

790.828.73

6.943.528,08

C a p it a l..............  ... v.. ¿., ... ... ... va í.v r.v ...
Reservas técnicas .............. - .................................. . ...

, Previsión para primas pendientes ... ... ... ...
Fluctuación de valores ... ....................................... ...
A g en c ia s ........................ ¿ ...............  ..¿ ... ... ...
Compañías reaseguradoras ... ... ............... „ ... ...

5.000.000,00 
1.256 867,05 

166:502,10 
20.409.57

234.051.43
254.879.44 
10.818.49

6.943.528,03

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo anterior ..¿ r.v ..¿
Amortizaciónes ..................................  ... ......... .........
Saldo deudor del Ramo Responsabilidad C iv il ...
Idem  id id T ran sp o rtes ...............................................
Atenciones Sociales ... ... ... ... ......... *.* ... ...

825 468,76 
70.990,62 

111.673,43 
32.591,61 

124.176,27

1.164.909,59

Intereses de valores y cuentas de Bancos ... ... r.; 
Saldo acreedor del Ramo Accidentes Agrícolas ...
Saldo acreedor del Ramo Accidentes Ley ...............
Saldo, acreedor del Ramo Accidentes Individual ...
Saldo acreedor del Ramo Incendios ..................................
Saldo acreedor Ramo Ganados .............. , ............. ...
Resultado total ............. .............. ... ... ... ... ... ...

84 1 99,25 
1.292,73 

11.144,27 
17.755,55 

133 847.40 
125.832,66 
790.828,73

1.164,900,59

Sevilla, 31 de diciembre de 1952.—El Director general, M igu e l Serrate y Aznar, 

7.646—P,

«VIZCAYA)), SOCIEDAD ANONIMA D E SEGUROS Y  REASEGUROS 

Balance genera! al 3i de diciembre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

E fectivo en Caja y B a n c o s ......................... . ... ...
Valores m o b ilia r io s ..............................................................................
Inmuebles ...........................................................................................................
Cuentas diversas ... ................................................................. ... ...
Reservas a cargo del Reaseguro ........................................ ...
Compañías cedente3, saldo activo ........................ ... ...
Deudores v a r io s ......................................................... .................................
Comisiones anticipadas, Ramo de Incendios ..............
Nominales ...........................................................................................................

900.000.00 
1.333 783,16 
5.006 329.50 

643.992,11 
1.132.967.47 
1 836 860.47 

408294,00 
4.052.710,26 

20.621,57 
5.175.750,00

20.511.308,54

cap ita l ......... ........................................... ; ... ¿v. '.V»
Fondo legal para fluctuación de valores ................
Fondo de reserva v o lu n ta r ia .......................... ... ...
Reserva legal obligatoria ...............................................
Reserva Especial Ley 17-7-51 ... .; ....................... .. ...

Compañías cesionarios, saldo pasivo ........................
Cuentas d iv e rs a s ................................................... ... ...
Acreedores varios ... ...................... .... ... ... ............. i..
Nominales ... ... ...................................... ............. ... ......................

Beneficio ...• ... ,,, rr? ... rn ... m  ... ttt ít? ... m

5 000.000,00 
29 218,00 

518.157,20 
57.063.o-i 
24.308,47 

4.726.163.09 
1 562,256,47 

'691.192,29 
2.167 209,52 
6.175:750,00

19.951.318,57
559.989,97

20.511.308,54

£ 4
Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1952

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Suma pagada por siniestros, deducido reaseguro.
Comisiones pagadas ...................................................  ...
Gastos generales y de producción ... ... ................
Contribuciones e im p u es to s ....................... ... ... ...
Primas c ed id a s ................................................. .... ...
Reservas netas al 31 de diciembre 1952 ... ... ... 

Beneficio ......... ... ... ... ... ... ... ... ...

3.464.765 03 
3.217.002,58 
2.311.766,90 

773,101.82 
3.613.779,69 
2.889.302,62 

559.989,97

16.829.708,61

Primas recaudadas ................. ... iV-, rr? ...
Comisiones cobradas................................ ... ... ...

, Derechos de Registro, póliza, etc .........  ... ... ...
Reservas netas, Ejercicio anterior ... ... .............. ...
Remanente Ejercicio a n te r io r ........................................ ...
Resultado de administración de in m u eb les ............. ...
Rendimientos de Cartera e intereses diversos...

11.359 644.41 
1.124.110,10 
1.174427,41 
2.922.638,71 

3.711,59 
16.959,56 

228.216,85

16.829.708,61

>7.767— P.
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A L B E R D I , S . A .

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para las do­
ce horas del 4 de octubre próximo, en 
el Local socia l: Hurtado he Amézaga, nú- ; 
mero 1, a fin d e :

Examinar y aprobar la reforma de los 
Estatuios sociales, a fin de adaptarlos a 
los preceptos de la Ley sobre Régimen Ju­
rídico de las Sociedades Anónimas.

Caso ce  no poder constituirse la- Jun­
ta en primera convocatoria, se celebrará 
la segunda convocatoria el día 11. en él 
mismo local y hora.

Bilbao, 15 de septiembre de 1953.—El 
Consejo de Administración.

3.916-P.

COMPAÑIA VASCONGADA DE SEGU
ROS Y REASEGUROS, S. A.

Habiendo sufrido extravío la póliza del 
Ramo Vida numero 1.620. contratada por 
don José Ramón González González, se 
hace público por el presente anuncio que 
si en el plazo de treinta días, a partir 
de su publicación, no se presenta reclama­
ción ante la Compañía, domiciliada en 
San Sebastián, Verggra, 2 y 4, se proce­
derá a su anulación y se extenderá un du­
plicado. '

San Sebastián, 10 de septiembre de 1953. 
El Director Gerente, F. Cilveti.

8.4Q9-P.

FRUTOS ESPAÑOLES, S. A,
(F. E. S. A.)

María de Molina, 1.—Valencia

C o n v o c a t o r ia

p e  conformidad con lo prescrito en el 
artículo 20 de los Estatutos y en la vigen­
te Ley sobre régimen jurídico de Socieda­
des Anónimas, se convoca a Junta gene­
ral ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar el día 29 del próximo mes .< e oc tu­
bre, a las diez horas, en el domicilio so-‘ 
cial, para censurar la gestión social, apro­
bar en su caso las cuentas, Balance y  M e ­
moria del ejercicio anterior, resolver so­
bre la distribución de beneficios y nom­
bramiento de accionistas censores de cuen­
tas para el ejercicio en curso.

A la expresada Junta se le dará el ca­
rácter de extraordinaria, si concurre el 
número suficiente de accionistas, al solo 
objeto de modificar los Estatutos, adap­
tándolos a la nueva Ley de 17 de julio 
de 1951.

Tienen derecho de asistencia a la Jun­
ta todos los accionistas titulares de accio- 
ne$ inscritas en el Libro dé socios con 
cinco dias de antelaoión al de la celebra­
ción de la misma, que se regirá por los 
Estatutos en la parte no modificada por 
la citada Ley, a la que, en su caso, se 
atemperará la Junta.

Valencia, 11 de septiembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Vicente Iborra G il

8.418-P.

SOCIEDAD ANONIMA VIPAL-RIBAS

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de los Estatutos sociales y la 
legislación vigente, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, que tendrá lugar en el domici­
lio social, calle Escocia, s/n  (San Andrés), 
en primera convocatoria, el día 29 del co­
rriente mes de septiembre, a las cuatro de 
la tarde, y en caso de no reunirse Ja re­
presentación necesaria, en segunda, ej si­
guiente día 30, a la misma nonu y pon 
el siguiente Orden 4eJ día»:

l.« Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuantas'y Balance del ejercicio ce­
rrado en 21 de ma rao de

2.° Elección de accionistas Censores.
3." Ruegos y preguntas.
Barcelona, 14 de septiembre de 1953.—

El Secretario del Consejo de Administra­
ción, José-Luis Bruna.—Visto bueno, el 
Presidente accidental, José Sarrias 

8.411-P,

FABRICA DE MOSAICOS LA CARTA
GENERA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, a la Junta general extra­
ordinaria que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el dia 5 de octubre, a las 
cinco de la tarde, y en caso de no concu­
rrir suficiente número de señores accio­
nistas, en su segunda convocatoria, el dia 
10 ce octubre, a la misma hora, en su 
domicilio social. Almería, carretera de 
Granada,. núm. 27, en cuya reunión se 
tratará de la aprobación de la modifica­
ción de los Estatutos sociales para adap­
tarlos a la Ley de Sociedades Anónimas, 
de 17 de julio de 1951.

Almería, 15 de septiembre de 1953.—El 
Director gerente (ilegible).

3.910-P. ____________________________

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

«VIDRIERA GALLEGA»

Emisión 1923
De acuerdo con lo dispuesto en el ar­

tículo noveno del Reglamento del Sindi­
cato de Obligacionistas, se convoca a los 
tenedores de obligaciones hipotecarias de 
la Compañía Anónima «Vidriera Gallega, 
Sociedad Anónima», a la Asamblea que ha 
de celebrarse en Vigo, el día 7 de octu­
bre de 1953, a las diecisiete horas, en la 
avenida de Felipe Sánchez, número 18, se­
gundo piso, en primera convocatoria, y 
con arreglo al siguiente Orden cel d ia ;

1.« informe del señor Comisario.
2.° Acuerdos sobre la procedencia de 

ejercitar las acciones judiciales corres­
pondientes en reclamación del capital e 
intereses vencidos eje las obligaciones en 
circulación.

3.° Varios.
Podrán asistir a la Asamblea los Vitula­

res de obligaciones que con cinco días de 
antelación a la celebración de aquélla 
acrediten su condición de obligacionis' is 
mecíante el depósito de los títulos o los 
resguardos correspondientes bancario.s. en 
la avenida de Felipe Sánchez, número 18, 
segundo piso, Vigo.

Madrid, 16 de septiembre de 19o3.—El 
Comisario Presidente; Santiago Archanco. 

8.421-P. ____ ___________

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CIONES ELECTROMECANICAS

D ivide n do  a las  a c cio n es

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración, a partir del día 15 de octubre 
próximo, se procederá al pago de un di­
videndo a las acciones, a cuenta de las 
utilidades del ejercicio de 1953, contra en­
trega del cupón número 37 de las mismas.

Bancos pagadores.—Se encargarán del 
pago el Banco de Bilbao, el Banco Espa*̂  
ñol de Crédito, el Banco Urquijo y el 
Banco Hispano Americano.

• Los accionistas podrán efectuar el cobro 
en todas las Sucursales de los citados 
Bancos.

Requisitos $ara el pago.—"EL pago se ve­
rificará en forma ordinaria, teniendo en 
cuenta lo dispuesto ep el Decreto núme­
ro 119, puolióado en él BOLETÍN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 19 de septiem­
bre de i m .

Madrid, 14 de septiembre de 1953.—El 1 
Cons^ej^Delegado, L, Arisquet*. j

LA FORESTAL DEL SUR, S. A.

Acordado por la Junta general extraor
dinaria de Accionistas de «La Forestal 
del Sur, S. A.», reducir el capital social 
que actualmente es de cinco millones, a 
la cifra de cuatro millones ochocientas mil 
pesetas, mediante amortización de las ac­
ciones cuyo detalle numérico consta en el 
referido acuerdo, se anuncia el mismo ñor 
tercera vez. a los fines del artículo 98 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de septiembre de 1953.—Un 
Administrador, Miguel Reig,

8.424-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado en providen­
cia en el día de hoy, dictada por el se­
ñor Juez de Primera Instancia número 
once, con jurisdicción prorrogada en el 
del trece de los de esta capital, se hace \ 
saber: Que don Adolfo García Calamar- 
te ha promovido ante este Juzgado ex­
pediente de dominio para la inscripción 
en el Registro de la Propiedad del Norte 
la siguiente finca:

Una parcela de terreno situada en la 
calle de Martínez Izquierdo y Francisco 
Cea, que linda al Norte, en línea que 
forma chaflán, que se prolonga oblicua­
mente á ésta en línea recta, con orien­
tación nordeste, con finca propia de don 
Adolfo García Calamarte y con terrenos 
que antes fueron de don Manuel Agui- 
lar y herederos de don Mariano del Val; 
Suroeste, con finca propia de don Adol­
fo García Calamarte.

Y se cita y convoca a la excelentísima 
señora doña Esperanza Mateo Sagasta, 
asistida de su esposo, don Fernando Me­
rino, Conde de Sagasta, cuyo paradero 
y domicilio se desconocen, como persona 
u cuyo nombre aparece inscrita la finca 
de mayor extensión de la que fué segre­
gada la que a este expediente se refiere, 
asi como a los posiblss herederos de los 
mismos, cuyos nombres y domicilios tam­
bién se desconocen, por medio de edic­
tos, así como también a las personas ig­
noradas a las que pueda perjudicar la 
inscripción de dominio de que se trata, 
para que dentro de diez días, siguientes 
al de la publicación del presente edicto, 
puedan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho conven­
ga, apercibido^ que de no hacerlo les co­
rrerá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICAL DEL ESTADO, expido el pre­
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
que firmo en Madrid a ’ocho de septiem­
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, Julián Zubimendi.—Visto 
bueno, el señor Juez de Primera Instan­
cia, Vidal Morales,

8.438—A. J.

En los autos de secuestro que se siguen 
en el Juzgado número diez de Madrid, por 
el Banco Hipotecario de España, para 
hacerse cobro de un préstamo de veinti- 
cincc mil pesetas hecho a don Antonio 
Duarte Ortiz, por proveído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez la finca hipo- 

i tecada en garantía de dioho préstamo, y 
I 4$ Ja siguiente;
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Casa números nueve y once de la ave­
nida de García Maxco, de la villa, de 
Marchena, al sitio de Borral.

Para su remate, que será doble y si­
multáneo en las Salas de Audiencia de 
este Juzgado y de la de Marchena, se 
ha señalado el día cinco de noviembre 
próximo, a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose que la indicada finca sale a 
primera subasta en la cantidad de cin­
cuenta mil pesetas, fijadas en la escritura 
de préstamo; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig­
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec­
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del citado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones; que si se hicieran dos pos­
turas iguales, se aorirá nueva licitación 
entre los dos rematantes: no admitién­
dose posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes .de la cantidad tipo de su­
basta; que los autos y ramo de títulos 
de la finca perseguida se. hallan de ma­
nifiesto. a los licitadores, en la Secretaría 
del infrascrito, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción de la indicada finca, sin tener derecho 
a- exigir ningún otro; que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito reclamado en estos 
autos continuarán subsistentes y sin can­
celar, entendiéndose asimismo que el re­
matante los acepta y queda subrogado eu 
la responsabilidad de ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
cual, descontado lo que se deposite para 
tomar parte en la subasta, se consignará 
dentro de los ocho días siguientes ai de 
la aprobación del remate.

Dado en Madrid, £  nueve de septiem­
bre de mil novecientos cincuenta #y tres. 
El Juez. Juan Herrera. — El Secretario, 
Cándido García.

8.400—A. J.

BARCELONA

EDICTO

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez áe Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis, y accidentalmente del 
de igual clase número dieciocho de la mis­
ma, en providencia de esta fecha, dictada 
en el procedimiento judicial sumario pro­
movido por el Procurador don José María 
Rodes Arenas, en nombre y representa­
ción de don Jaime Claties Padros, contra 
doña Mana Buch y Coll, en reclamación 
de 60.000 pesetas, intereses legales y cos­
tas, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de las siguientes fin­
cas : '

1.° Casa, compuesta de una tienda, cin­
co pisos altos y un cuartito en el terrado, 
con escalerilla para subir a ellos, sita en 
esta ciudad y su calle de Giner y Parta- 
gás, antes de Santa Ana, señalada con 
el número 50, • cuva casa e.s de las llama­
das m edias; comprende una superficie de 
treinta y cuatró metros ochenta y tres 
milímetros cuadrados, mitad de un solar 
oe diez varas en cuadro, y linda al Este 
o frente con la calle de Giner y Part a - 
gás; por el Sur o derecha, con casa de 
Juan D urán; por Norte o izquierda, con 
-otra de Tomás Sanz. y por la espalda o 
Poniente, con la de Teresa Calzada, que 
es la otra media casa, con frente' a la 
calle de San Rafael; figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Oriente, 
de esta ciudad, al folio 87 del tomo 656 
del archivo, libro sexto de la Sección pri­
mera, finca 139. inscripción quinta.

2.° Dos casas anexas y contiguas que 
forman una sola finca, situada en esta 
ciudad, barrio de la Barceloneta, calle de 
Guiter y de Villa jo vosa, señalada, respec­
tivamente, con los números 47 y 49 en la 
primera de dichas calles, y con los núme­
ros 48 y 50 én la segunda. Constan di-'

 chas casas de bajo y dos pisos cada una, 
y ocupa el terreno de las dos juntas una 
superficie aproximada ce  seis mil cuatro­
cientos palmos cuadrados, que equivalen 
a doscientos cuarenta y un metros setenta 
y ocho decímetros cuadrados, y lin d a : 
por su espalda, a) Este, con el mar y par­
te con la calle ce Villa joj?o sa ; por la de­
recha, al Sur, también con el mar; por 

■ su frente, al Oeste, con la calle de Gui­
ter, y por su izquierda, al Norte, con don 
Juan Santasusana. -Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Oriente, al 
folio 249 del tomo 1.118 del archivo, li­
bro 43 ce la primera Sección, finca 1.150, 
inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en los bajos del Pala­
cio de Justicia, de esta ciudad (Salón ce 
Víctor Pradera), el día 24 de octubre pró­
ximo y hora de las once de su mañana. 
Que tales bienes salen a subasta por pri­
mera vez, y por el precio ce la valora­
ción. o sean 80.000 pesetas la primera, o 
sea la de la, calle dé Giner y Partagás, 
número 50, y por el valor de 150.000 pe­
setas la segunda, o sea la de las calles 
de Guiter. 47 y' 49. y Villa joyosa, núme­
ros 48 y 50, cu vos valores respectivos son' 
los fijados en la escritura de constitución 
de hipoteca.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que a la misma 
concurran consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú­
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve ce tipo para la su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, sin que tampoco sean admitidas 
posturas inferiores al tipo de subasta men-. 
clonado.

Los autos y las certificaciones del Re- 
gistro están de manifiesto en la Secreta­
ria ce este Juzgado, a disposición de los 
que lo deseen.

Que podrá verificarse el remate en ca­
lidad de cederle a tercero, entendiéndose 
qup todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hu­
biere, al crédito del -actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remar- 
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de .los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate

Dado en,Barcelona a diez de septiem­
bre de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario (ilegible).

8.42*0-A. J.

Rectificación
Habiéndose observado diversos errores 

en la relación de las Obligaciones de Ener­
gía Eléctrica de Cataluña, S. A., emi­
tidas en 26 de mavo de 1914, publicada en 
el BOLETJN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 253. correspondiente ai día 10 de 
septiembre, páginas 2637 a 2640 de su 
Anexo Unico, se rectifica a continua­
ción.

En la página 2638, primera columna.— 
Línea cuatro: dice, 3432; debe decir, 33432; 
línea cinco: dice, 4879; debe decir, 34879; 
línea diez: dice, 42321 al 23, están repeti­
dos: línea trece: dice, 4086; aebe decir, 
44086; lín^a veintisiete' dice, 4869; debe 
decir, 47869; línea veintisiete: dice, 48950; 
debe decir, 47950; línea treinta y cinco: 
dice, 48816; debe decir, 49816; línea cua­
renta; dice, 5571; debe decir, 50571; línea 
cuarenta v una: dice, 50591: debe decir, 
50581: línea setenta y seis: dice, 4441; 
debe decir, 5441; línea ochenta y dos: 
dice. 5983; debe decir, 5982.

En la página 2638, segunda columna.— 
Linea diecisiete: dice, 177769; debe decir, 
17769; línea veintisiete; detrás del nú­
mero 18311 al 17, falta el 18320; linea 
veintinueve: dice. 18441: debe decir, 18440.

En la Página 2638. segunda columna.— 
Línea treinta y una: dice, 18607• al 118;

 debe decir, 18607 al 13; línea cuarenta 
i y cinco: dice. 15415; debe decir, 25415; 

linea noventa y una: dice, 29924; debe 
* decir, 29934.

En la página 2638, tercera columna.— 
Linea cuatro: dice, 36662;' debe decir. 
56622: línea cinco: dice, 38391; debe de­
cir, 38381; línea cuarenta: dice, 4786; de­
be decir, 49786; línea setenta y cuatro: 
dice, 53021: debe decir,-53921.

En la página 2639. primera columna.— 
Línea nu^ve: dice,. 16961: debe decir. 6691: 
linea cuaienta y dos: dice, 7563; debe decir. 
27563: línea cuarenta y cinco: detrás de 
27915 a! 20 faltan los núms. 27932 al 36, 
27939 v 40, 28112 al 15 y 28117; línea cua­
renta y seis: 281119 al 20 figuran indebi­
damente: línea cuarenta y seis.: 28131 
al 32 y 28135 al 39 están repetidos; línea 
ochenta v seis: dice, 4491; debe decir, 
6491; línea noventa y dos: dice. 1355; 
debe decir, 11355: línea noventa y dos: 
dice, 11350: debe decir. 11359.

En la página 2639. segunda columna.— 
Linea cinco: dice. 7171; d?be decir, 17171; 
linea quince: dice, 1864; debe decir, 18864; 
linoa diecinueve: dice, 23024; debe decir, 
23624; lírva veintisiete: dice, 26101 al 08; 
debe decir. 26101 al 03; línea treinta y cin­
co: dice, 8604; debe decir. 28604: línea 
ochenta v ocho: dice, 10322; debe de­
cir. 10422.

En la página 2639. tercera columna — 
Línea trece: dice, 23361; debe decir, 26361; 
línea veinte: dice, 2759; debe dpeir. 27059; 
línea ochenta y siete: dice, 6533; debe de­
cir, 6633.

En lg página 2640. primera columba.— 
Línea ochenta y ocho: dice, 5112; debe 
decir, 50112; línea noventa: dice, 51255 
al 77; debe decir, 51255 al 57.

R E Q U I S I T O R I A S
Bcn'o aperc ib im ien to  d e  ser declarados té* 

betdes p d e  incurrir en las f + m á s  res- 
yon Habilidades legales de  no \ re se n ta rs e  
los procesados que  a con t inuac ión  se e x ­
presan en ei p lazo o u e  se les  fi ja , a con-  
tar desde  el día  d e  la publicación  d e l  
anuncio  en  e s te  periódico oficial v a n te  
el Juzgado  o Tribunal  que  se señala* se  
les c i t a . ' l l a m a  y  emplaza ,  encargándose  
a todas tas au toridades  y Agentes d e  la  
Policía Judicial procedan a la busca, cap­
tura  v conducción  de aquél los , pon ién ­
dolos a disposición de  d ich o  Juez  o Tri­
bunal con arreglo a IOS art icu le s  corres­
p on d ien tes  de la Ley de  E n ju ic iam ien to  
Criminal.

JUZGADOS CIVILES

ALGÁR BOTIAS, Antonio; comparece­
rá en término de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción de Iznalloz para cons­
tituirse en prisión, por estar procesado en 
causa 81 de 1952, sobre apropiación inde­
bida.—6.512

SANCHEZ MARTINEZ. José; natural 
de Melilla, hijo de Domingo y de Ana, de 
treinta y ocho años, casado, empleado, 
vecino de Alicante, domiciliado últamente 
en Madrid, Mayor, 19; procesado por es­
tafa en sumario 408 de 1951: comparecerá 
dentro del término de diez días . ante el 
Juzgado de Instrucción 3 de Madrid.— 
(13675)-1952.

MARCOS MALLO, Francisco; cuyas 
demás circunstancias constan en el suma­
rio que se dirá, domiciliado últimamente 
en Madrid, Méndez Alvaro, ,6. segundo le­
tra D : procesado por hurto en causa 138 
de 1950; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción 10 de Madrid.—(13676M952.

CABALLERO NAVARRO; J o sé ; casado,
industrial, de cuarenta y tres años, domi­
ciliado últimamente en  Murcia, carretera 
de Alcantarilla, en Carril de los M iajas;1 
procesado por malversación en cáusa 13 
1952; • comparecerá en término de diez 
diaz ante el Juzgado de Instrucción T de 
M urcia.--(13677)-1952, . . .


